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tección de Medio Ambiente Urbano y/o Ordenanza de Protección de
la Atmósfera contra la Contaminación por Formas de Energía, fren-
te a los interesados que a continuación se relacionan”.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—La secretaria general técnica,
Adoración Muñoz Merchante.

(03/1.662/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
del mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de
los acuerdos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses le-
gítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la LRJPAC, y deberán dirigirse al Área de Go-
bierno de Seguridad y Movilidad, Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II, sito en el paseo
de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indi-
cando el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar
vista del expediente o fotocopia del mismo, deberán solicitarlo tele-
fónicamente o por escrito en el Registro, indicando un número de
contacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES
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Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La secretaria general técni-
ca, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/17.049/08)

ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de octubre
de 2008, aprobó los precios públicos que se detallan:

Taller de dibujo y pintura
Inscripción: 6,20 euros (ordenanza reguladora de precios públi-

cos por otros servicios públicos vigente, artículo 3, punto 2).
Cuota mensual:
— 29 euros alumnos empadronados.
— 42 euros alumnos no empadronados.
Estos precios públicos podrán ser modificados en el futuro, según

el funcionamiento de la actividad y la valoración de la Concejalía de
Cultura.

Algete, a 14 de enero de 2009.
(03/1.444/09)

ARANJUEZ

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Aranjuez.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 55/2008.


